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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso Ejecutivo, informando que 

por Auto No. 0515 del 23 de marzo de 2023 se condenó en costas al señor David Silva Marin. Por lo tanto, 
proceso a realizar la liquidación de costas. 19 de febrero de 2024. 

 
 
 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 0365 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2023-00003-00 
Febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

                              Encontrándose en firme el auto de seguir adelante la ejecución y en virtud 

de lo señalado en los Artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, se procederán a fijar 

las agencias en derecho, según el Art. 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA-16- 10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura, valor que se incluirá en la liquidación de costas.  

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

                                R E S U E L V E: 

                               1º.- FIJAR como agencias en derecho en favor del Ejecutante Banco de 

Occidente S.A. y a cargo del demandado- David Silva Marín, la suma de $1.500.000,oo 

M/cte, conforme el artículo 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 

2016, la cual deberá ser incluida en la correspondiente liquidación de costas. 

                           CÚMPLASE 

La Juez 

                        

 

 

CONSTANCIA. La secretaría del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle del 

Cauca, procede a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación que 

se hace según lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso:  

Valor agencias en derecho     $1.500.000 

Notificación personal      $8.000.000 -archivo 14 folio 53 

__________________________________________________________________ 

TOTAL                                                                             $9.500.000,oo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso Ejecutivo, 

informando que fueron liquidadas las costas procesales.  

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 0366  

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2023-00003-00 
Febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría del Juzgado, 

previa revisión del expediente, se considera que la misma cumple las exigencias del artículo 

366 del Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA16-10554 de 

Agosto 5 de 2016 y, por tanto, será aprobada. 

En cuanto a la solicitud de la apoderada del Ejecutante-Banco de 

Occidente S.A., de oficiar a la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S., para que 

informe los datos de ubicación del Demandado-David Silva Marín, no se accederá, toda 

vez que no se acreditó, que hubiese realizado directamente o por medio de derecho de 

petición para alcanzar la obtención de las pruebas pedidas, conforme el numeral 4 del 

artículo 43 del C.G.P., “articulo 43…4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 

obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes 

del ejecutado.” –negrillas y subrayado por el Juzgado-.  

 Respecto al citado numeral 4 dice el Profesor Hernán Fabio López Blanco: “Con relación a la 

frase final es menester erradicar el malentendido que puede surgir de un apresurado análisis de ella, porque no 

se trata de que en los procesos ejecutivos pueda el juez decretar embargos y secuestros de manera oficiosa, 

debido a que dentro de dichos procesos y tal como lo señala el art. 599 del CPG es tarea del ejecutante 

“solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”, pero deberá recibir la colaboración y  apoyo 

necesario del juez para efectos de que las cautelas sean efectivas cuando sea necesario el mismo”.-Código 

General del Proceso, Parte General, Dupre Editores, 2019, pág. 225-. 

 En iguales términos, se refiere el Profesor Jorge Forero Silva: “Al acreedor le concierne realizar 

las gestiones pertinentes para encontrar bienes que sean de propiedad del deudor. Esto no significa que la 

norma precitada le traslade al juez labores de investigación, pues estas no son propias del administrador de 
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justicia…”. -Medidas cautelares en el código general del proceso-, Editorial Temis S.A., 2017, 

pág. 66-.                           

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE 

1º.- APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo del 

demandado- David Silva Marín y a favor del demandante-Banco de Occidente S.A. 

2º.- NEGAR la solicitud de la apoderada del Ejecutante-Banco de 

Occidente S.A., de oficiar a la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S., para que informe 

los datos de ubicación del demandado David Silva Marín, por las razones expuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

                           

 


